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~ MinIsterio. de acue~o a lo informado y propuesto por
ll'8cc:1.ón General de Exportación, ha resuelto: '

~gM' hasta el 31 de octubre de 1985, a partir del 11 de
IVlembre de 1984. el régimen de tráfico de perfeoclonamiento
Uve a 1& finna .Rlo Ródano. S. A.•, con domicilio en Caplt6n
'1ya, 1. Madrid-20, y NIF A-28381473..

Lo que comunico a V. l. pare. su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid. 5 de diciembre de 193&.-P. D,. el Director general de
portación. Apolanto Rulz Ligero.

no. Sr. Dírector genera'l de Exportación.

7594 ORDEN de • de diciembre de' 1984 por lo que lO
prorrogo o lo firmo .Moro, S. A.• 01 ""gl...... do
trdfico de perfeccionamiento actIvo pera lcI vnpor-
faetón de fibra" acrtltcas y la exportacl6n de GOl
chas y faldas cubrecamülaB.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites ~glamentarios en el 8%
ndiente promovido por la Empresa .Mora, S. A._, lOllc1tando
maga del régimen de tráfIco de pedeccionamiento· aetlvo
,ra la importación de fibras acrflicas y la exportac16n -de col.
88 y flt'ldas cubrecamillas, autorizado por Orden de '4 de abril

1910 (..Boletín oricial del Estado. del 3tH, prorrogado por
rdenes de 17 de julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de
de septiembre), 18. de febrero de 1982 {..Boletín Ofiela! del
tado. de 30 dill marzo}, Z1 de enero de 1983 (..Boletm 0ticia1
l Estado. de. 18 de febrero) y 25 de enero de 1881 (eBo18Un
-letal del Estado_ de 23 de febrero). ..
D-tE¡; Ministerio, de acuerdo a 10' informado y propuesto por
D-1reco1ón General de Exportación. hw resuelto:- ',-

.Pr1.mero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de < 1984. a par
, de 30 de octubre de 1984, el régimen de tráfico de perfeoclO
miento actJvo- a'la firma .Mora,· S, A._, con domicilio en
lteniente (Valencia), Dos de Mayo. 235, y NIF A.480223M. '.
Segundo.-El interesado queda- obligado a declarar en 1& do.
mentac1ón aduanera de exportación y en' la correspondiente
ja de detalle, por cada producto exportado. las oomposic1ones
l8a materias primas emplead8'S..determinantes del beneficio

cal, Mf como calidades. tipos' (acabados, OOlOr88. espectf1ca
>Des particulares, formas de presentación). dimensiontta y de
\8 caractertstiCfl'S que las identifiquen y distingan de otras
nilares.y que en cualquier ea:so deberán coincidir respectiva
JUté, coD: las mercancías previ~ente importadas ~ que en su
mpensacl~n se importen posterIormente. a fin de que 1& Adua
._habida cuen1a' de, tal declaración y de las comprobe.c1onee
e estlll'le conveniente realizar. entre ellas la extracción de
'.lestras para su 'revisión o análisis por el Laboratorio Central

Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de.
:!j¡.

Lo que -comunico a- V. l"para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos aftoso
Madrid. 5 de dioiembre de 1984.-P. D.> el Direct~r generaI,de
port&clón•. Apolanio Ruiz Ligero.

no. Sr" Director general de Expartación.

7595 ORDEN de • d~ diciembre d. 1984 por lo que lO
autortm a la firma .Paraceras Europeo, S. -A._. .1
rlgtmBn de tr4ftco de perfeccionamiento activo para
la- tmportación de restneJI de htdroccrbu1'08 , .1cJI
t6meros- )' la .~rtación de cetas preparodcJt.

fimo. Sr.: cUmplidos los trAmites reglamentarios en .1 ex. '
diente promovido por la Empresa .Parex:eras Europea Sacie
d' Anónim~, solicitando el régimen de tráfioo de perlecclo
,miento activo para la importación de re!'inas de hiClrocarbu.
.9 y elastómeros y la exportación de oera.s preparadas.
Este Ministerio. de acuerdo a lo informfldo y. propuesto por
D1reoclón General de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-Se. autoriza- el régimen de tráfico de- perfecctona
lento activo a la firma .Paraceras Europea, S.A.... con domi
10 en pol1gono industrial -La Palmer~. parr: 3-4 Dos Herma-
s (Sevilla). y NIp·A-284S"80. . .•
Segundo.-Las mercancfas de importación aer'An- ·las .l~
ientes:

L Resinas-- de hidrocarbur&'S. en escama·s. denomin~as oo.
~rda1mente .Escorez 1102-. P. E. 39.02.97.2.
1. Caucho butllo a base de poliisobutileno. d'tlnomlnado 00-
J1"clalmente ..Polysar butil 3Oh,·P. E. 40.02.70.· .
a. Copoltmero a baae de pol101efinas. comercializado con 1&
nominación de ..Vestoplasta-, P. E. 39.02.97.9.
.. ,Caucho a base de pol11eobutileno e ll!1Opnno, con 1& de
mlnacIón oomereIaI de .ButlI 268c. P. E. 40.00.80.9.
5. Caucho. base de polUsobutileno puro; con la denomina...
)u comercial de ..Oppanol 15-., P. E. 39,02.29.2.

8. Diversos oopolfmeros de etiJano y acetato de vlnilo, po_
sición estadística 39.02.96.8:

8.1 Denominado .Elwa.x 210-.
8.2 Denominado .ElWfl'X 24000.
8.3 Denominado .Elwax 200-.

7. Terpolímero de etUeno-acetato de vintlo·ácido orgánico
comercializado con la denominación .EJwax 426(1., P. E. 39.02,96 B'.

.Tercero.-Los productos de uport&clón serán. los siguientes:

1. C...... pro~'" P. E. 34.04.30.9 de loo .Igulentes tIpos,
• 1.1 Denominada .22.OIP. composición en peso: 30 por 100.

cEsoorez 1102-; 6 por 100••Butyl SOh; 10 por 100, "Vetoplast_;
6 por 100...Elwu 21Oa, ·1 reato, otros productos quimioos.

1.2 Denominado .22.0b. composición en peso: 20 por 100,
..Vetoplasta-; 20 por 100••Butyl 268..; 20 -por 100. eOppano}.; la
por 100••Elwu: 240-, y. reato. otros productos qufmioos.

1.3 Denominado --31.00-; composición en peso: 10 por 100,
.Elwax 210»; 30 por lOO, .Elwax 260-;,7 por lOO, .Elwax 4260_,
y resto, otros productos químicos.

1.4 Denominada -31.01,.. composición en peso: 4 por 100.
.Elwu 210.; 10 por lOO, .Elwax 24{P.; 38 por lOO, .Elwax 4260-. y
~to. otros productos qufmlcos. '.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramol que se exporten de los productos

que se indican se lmportaré. con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de &dm1s1ón temporal o se devolwrán los
derechos arancelar1oa, egún .lmltema a 'que S& acoja el
.interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 30,81 kllolram06 de mercancía 1 (2; por ¡OO), 5,10
kilogramos de mercancía 2 t2por 100). 10.20 kilogramos de mer
canela 3 <-2 por 100) y S.10 kilogramos de 1& mercancía 8.1
12 por 100). .

Producto n: 20.41_ kilogramos de mercancía a C2 por lOO}.
20.41 kilogramos de mercanc1a- 4: (2 por 100). Z,41 kilogramos
de mercanda S (2 por 100) J 10,20 kilogramos de mercancfa 8.2
12 por 100>' .

Producto nI: 10,20 k:11ogramoa de mere&ncfa tU .(2 por lOO).
3O.61.kilogramos de mercancfa' 8.3 (2 por 100) y 7,14 kilogra
mos de meroancfa 7 (2'por lOO).

Producto IV: 4.08 k:1logramos de mercancia 8.1 f2 por l00l.
10.20 kilogramos de mercancía 8.2 (2 por 100) y 38.77 kilogramos
de mercanc1a 7 (2 por 100).

No exiSWn subproductos aprovechables y 183 mermas son las
indie&das. entre paréntesis & continuación de los efectos conta
bles colTespondientes a cada mercancia.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto eXpOrtado. laa composiciones de las materias
primas empleadas, determin&otes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados. colores, especl!icaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que lu identifiquen y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente. oon las mer
cancias previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de AdUanas, pueda
autorizar la correspondiente boja de detalle.

Qutnto.--Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de- 1985. a parUr de 1& fecha de ..EU publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-. debiendo' el interesado, en IU caso, soUci~
tar .la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la 'documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 2-4 de febrero de 1978. .

5e.xto,-1..o5 paises de origen de la. mercancfa a importar serán
todos aquellos con los que EsPatla mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de. destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones ce·
merciales-- normales o su moneda de pago sea convertible. pudien
dó la Dirección General de Exportación•. si lo ElBtima oportuno,
autorizar exportaciones a los demáS paJses.

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
situadas fUera delArea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el lÚstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
a5.os.. si bien para optar por primera vez· a este sistema habré.n
de 'cumplirse loa requisitos establecidos en el·punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Ptesidencta del ·Gobierno de 2:0 de no·
viembre de 1976 y en el punto 6.- de .la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1078.

En el sistenia de repOsición 00Il franquicia arancelaria el
plazo para soUcitat las importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas; según lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran~

eelariaen el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones .;reaUzadas.- podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumpl1miento del plazo para
solic1taJ'las.


